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Segundo. Conceder a la interesada y a la avalista un plazo de quince día hábiles, contados a
partir del siguiente al de recibo de este acuerdo, para que pueda comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista del mismo, realizar las alegaciones y presentar los documentos o jus-
tificaciones que tenga por conveniente. Si antes del vencimiento del plazo las interesadas ma-
nifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificacio-
nes, se tendrá por realizado el trámite. Concluido este trámite y vistas las actuaciones
pertinentes se dictará la resolución que corresponda.

Tercero. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de incau-
tación será de 3 meses desde la fecha del presente acuerdo de inicio. Dicho plazo podrá sus-
penderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Notifíquese a las interesadas el presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 58, y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, haciéndole saber que contra aquél
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en el artículo
107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar oposición al presente acto para su consideración en la re-
solución que ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla. Mérida,
a 6 de marzo de 2013. La Directora General de Formación para el Empleo (PD Resolución de
25 de agosto de 2011. DOE n.º 166, de 29 agosto), María José Nevado del Campo”.

El texto íntegro de los presentes actos se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público
de Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, sito en c/ San Salvador n.º 9 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de marzo 2013. El Jefe de Unidad de Políticas de Empleo, PEDRO M.ª RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2013 sobre notificación de comunicación de inicio de
expediente sancionador en materia de control de desempleados. (2013081157)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de comunicación de inicio de expediente
sancionador a los interesados que se relacionan en el Anexo, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social competente ha comunicado al Servicio
Extremeño Público de Empleo, inicio de expediente sancionador contra los interesados que se
relacionan en el Anexo como consecuencia de la falta de comparecencia de éstos ante el cen-
tro de empleo correspondiente, ya que dicha actuación supone un incumplimiento de la obli-
gación de comparecencia contemplada en el artículo 231.1.d) del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, BOE del 29)
y puede ser constitutiva de la infracción tipificada como leve en el artículo 17.1.a) del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social (Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, BOE de 8 de agosto).
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En dicha comunicación de inicio se propone como sanción el cambio de la situación adminis-
trativa de su demanda de empleo de la de alta a la de baja, permaneciendo en esa situación
durante un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 47.2.a) y 53.4 del texto
refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

En virtud de lo expuesto se informa a los interesados que disponen de un plazo de quince dí-
as hábiles, contados a partir del día siguiente a esta publicación, para presentar alegaciones
y aportar los documentos que estimen pertinentes, que deberán enviarla por correo ordina-
rio a la siguiente dirección:

SEXPE

Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y Sanciones

C/ San Salvador, n.º 9, 06800 Mérida

Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado presente alegaciones, o si presentadas,
éstas fueran desestimadas, la propuesta de sanción de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social se convertirá en propuesta de resolución definitiva del Instructor del expe-
diente sancionador. 

A N E X O

— MARIUS ALMAJANU, Y0078185E.

— GEORGIANA LARIS DRAGOMIR, X9787150Y.

— IONEL COSTIN IONEL, X9561099E.

— IULICA DUDEA, X6060836Z.

— ILIE CORCOVEANU, X9068959J.

— TRICA GHEROIN, X7120358H.

— GRIGORE MARIAN NEDELCU, X6241510T.

— RAMONA CORCOVEANU, X90689918H.

— ZHOR BELAIR, X3361812V.

El texto íntegro de la comunicación de inicio, así como la documentación completa del expe-
diente puede consultarse en Dirección General de Empleo, Servicio de Orientación e Inter me -
diación. C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 3.ª planta.

Mérida, a 3 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico y Sanciones del SEXPE,
ANABEL GIL LÓPEZ.
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